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Aduana Nacional 

9001 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 184/2019 
La Paz, 22 de agosto de 2019 

REF.: NOTA SG/E/D1/1299/2019 DE 14/08/2019, DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
SISTEMA ANDINO DE FIRMAS AUTORIZADAS - 
ORIGEN. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la nota SG/E/D1/1299/2019 de 14/08/2019, de 
la Secretaría General de la Comunidad Andina, mediante la cual comunica que el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia,' habilita a una funcionaria para 
expedir certificados de origen en Colombia. 
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COMÚNIDAD ANDINA 

$CRETARtA GEnERAL 

tMUNtD 

P' Past., da a Repba 3895 
San kJro SG/EID1/1299/2019 

Urna 7 - Irb 
'T(S11,7'O 5400 

Lima, 14 agosto de 2019 

Señora 
Marlene Ardaya Vásquez 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

ANDINA 	 1 

1 TRAMITE DOCUMENTARIO 
1 COHRESQCIA DE EGRESo ¡ 

EC$IJOj/J 

J 

Ref.: 'Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas - Origen 

Distinguida Señora: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informar que el gobierno de Colombia, 
mediante oficio No. 2-2019-023014 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
recibido el 12 de agosto de 2019, nos comunica la habilitación de una funcionaria para 
expedir certificados de origen en Colombia. 

Funcionaria Habilitada: 
Nombre 1 	Institución 1 Jurisdicción 1 A partir de: 

Alejandra Ochoa Castro Dirección de Impuestos ' Cali 23-Ago-2019 
1 Aduanas Nacionales - DIAN 

Se adjunta copia de la comunicación y la ficha de firma autorizada referida. Agradeceré 
delegar a quien corresponda realizar las gestiones necesarias para informar a las 
entidades pertinentes de esta notificación. La información correspondiente está siendo 
actualizada en el Sistema Andino, de Firmas Autorizadas para la calificación y 
certificación del origen de las mercancías; y, los registros de laSecretaría General.* 

Hago propicia la ocasión para expresarle las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 

1 	Clarems EndaraJ/ 
Embaiadpf 

Di'?&to.r-General 

WR/,RP ' 

Adjunto: Lo indicado (No. de pnt3) 
c.c.: 	Patricia Palomeque. Unidad de Asuntos Internacionales 

htip://extranet.eornunidadamlinaorgJSAFA/ 



DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN ECONOMICA 

Bogotá D.C. 9 de Agosto de 2019 	 No. Radicacon entrada 	1-2019-023701 

II II IIIIIlUIIiUIIIIIIIU II UI II 
2-2019-023014 

Doctor 	 - 

CLAREMS ENOARA VERA 

Director General 

COMUNIDAD ANDINA TeL51 17106400 

AV PASEO DE LA REPUBLICA 3895 SAN ISIDRO LIMA 27 ARAMBURU CON VtA EXPRESA 

LIMA 	 PERU 

Asunto Comuniçacion de firmas- Certificados de Origen  

J?Z 
Estimado doctor Endara: 

Con un cordial saludo, remito el oficio 100227340-000325 de fecha 31 de julio de 2019 de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, mediante el cual notifican la habilitación de firma de la funcionaria 
Alejandra Ochoa Castro para la expedición de Certificados de Origen colombianos. 

Agradezco adelantar las gestiones pertinentes a esta solicitud. 

Cordialmente: 

Firmado Digitalmente por 
AbcU F 

de Coa InínZ4Ía 'p 
tti de 	 rc 

QI05/19 i3:36:43 

ABDUL VELIL FATAT ROMERO 

DIRECTOR DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

Folios 	lo 
Anexos. 1 

Anexo, 1-2019-023701 - DIAN pdf 

Copia ni-  SANDRA MERCEDES BEL1RAN QUINIERO 

DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN E0N0MICA 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

Calla 28 N 1A -15 / Bogotá, Colombia 
Código Posll 110311 -Nil. 830115297-6 
Canmubdor (571) 6067676 - línea Gratuito DI 8000 958283 
Ernoil. inioe .uíncil.gov.co  
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1-2019-0237019NE8 	FOL 1 
2019-08-09 12:01,3 PM 100227340- 	0 3 	 TRÇ1.00RRESPONDENCIP INFORMATIVA  
DtRECCSN DE tNTEGRPC!ON EC0NM 

Bogotá, D.C. 3 1 JUL 2019 

Doctor 
ABDUL FATAT ROMERO 
Director de Integración Económica 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Calle 28 No, 13 A 15 Piso 6 
Bogotá D. C. 

CORREO CERTIFICADO 

45,  DIAN I' Radicado 000S2019019271 
Remitente Sede 

Fecha 2019.08.05 090928 AM 
NIVEL CENTRAL 

Dopen COO SERVICIO ORIGEN 
Destinatario MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA 

Y FolIos 9 	
Anexos 

11/1/11111 /I/1I/III1IIi/ II1I/1l/IIII//i II/ liii Iii Con.cos201 2, 

Asunto: Comunicación de firmas - Certificados de Origen 

Atento saludo, doctor Fatat. 

Cordialmente me permito comunicar en relación a las firmas para la expedición de 
Certificados de Origen de los productos colombianos con destino a la exportación, la 
habilitación de la firma de la funcionaria Alejandra Ochoa Castro ubicada en la Dirección 
Seccional de Aduanas de Cali a partir del 23 de agosto de 2019. 

Agradezco informar estas novedades a la Secretaría General de la Comunidad Andina. 

Atentamen 	/ 

DIANA'LEXANDRA GARCJ OSA 
Jefe de la Coordinacip-dfServicio de Origen 
Subdirección de_$3e(ión Técnica Aduanera 

Anexo: ocho (8) folios 

Proyectó: bcaslroh 13'Ot'2019 
Reg. 328 de 2019 

Coordinación del Servicio de Origen 
Carrera 7 NQ 612-54 piso 82 PBX 607 9999 Ext. 906492 

Código postal 111711 
www.dian.gov.co  
jern,uie su peLcón, queja. suge enea o estero nr el CisUra POSO do la CIAN 



REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: COLOMBIA 

2.- Vigente a partir de: 	2.3 AGO 2019  
3 Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -OtAN 
5.- Dirección y Jurisdicción: 

Carrera 3 # 10-60 Piso 5 Centro en Cali -Valle del Cauca 
Tel: 8980066 	 TFax 

Email: aochoacdian.gov.co  

iviercancias que comprenae ia nariitacion 

1

6. Universo Arancelario: Si 	 7. Capítulo, Partida o ítem: Todo 

uncionario Habilitado 

8. Nombres 
ALEJANDRA 

9. Apellidos: 
OCHOA CASTRO 

r-irmas y z>eiios 
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 	11. Sello de la Entidad Habilitada 

(J,A.E. 0IRECI0N DE IMPUESTOS 
Y AOUAAS NACIONALES 

C O L O )A B 1 A 	 ^GIN  vU T 1  

Ql- 1 5CCtÓW SECCWP4AL DE ADUANAS  
DECAU 

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital; 	SI: E X] 	NO: [ 

/1 
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Aduana Nacional 

Comunicación Interna 
7: 
	 AN-UASPC-CI-.256/2019 

A: Abog. María José Postigo P. 

ACO2O19 
	 General Nacional jurídico a.i. 

De: Lic. Mauricio Sierra S. 
\ç044 	 Jefe Unidad de Asuntos Internacionales a.i. 

Ref.: Habilitación para expedir Certificados de Origen en 
Colombia 

Fecha: La Paz, 19 de agosto de 2019 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de solicitar se instruya a quien corresponda 
la circularización de las carta SG/E/DI/1299/2019 de 14/08/2019) de la Secretaría General 
de la Comunidad Andina SGCAN, en la que comunica que el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo de Colombia comunica la habilitación de la funcionaria Alejandra 
Ochoa Castro de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

A tiempo de adjuntar la carta recibidas, le saludo muy atentamente. 

MSS 
GMV 
Cc: UASPC 
HR: UASPC20I9-145 

UA Adj: lo indicado 
Geov LP- 19/08/2019 


